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RECURSO DE QUEJA NÚMERO INTERNO 64218 
(CUI 91001610150920148039801) 

EVER SINARAGUA SOLANO y otros 
 

TRASLADO  

 
 
A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL ONCE 

(11) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023), empieza a 

correr el traslado por el término de tres (3) días, para sustentar el 

recurso de queja interpuesto por el doctor JAIME GRANADOS PEÑA, 

apoderado de víctima, en contra la decisión del 4 de julio de 2023, 

emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cundinamarca mediante el cual resolvió NO REPONER el auto 

interlocutorio fechado 4 de mayo de 2023, por el cual la Sala 

mayoritaria declaró la preclusión del proceso por prescripción de la 

acción por del punible de homicidio culposo, y concedió el recurso de 

queja. 

 

VENCE EL TRECE (13) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023), 

A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM).  

  

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 179D del 

Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004.  

 

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 
 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretaria Sala de Casación Penal 

  

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Nubia  Yolanda  Nova   García

Fecha:  10-07-2023 Código de verificación:  A7DB0445861B78F49CDAB5454057671EF561BE284E9D2F9A19CA833AE54D2E44


